
SOLICITUD  RENUNCIA  EVALUACIÓN  ELECTROMEDICINA CLÍNICA

ALUMNO: 

NIF/NIE:  Tfno. Fijo: Tfno. Móvil:

E-mail: 

EXPONE: 

Que durante el curso escolar está matriculado en el Instituto de Enseñanza Secundaria 
Galileo de Valladolid en        1º curso  2º curso 

SOLICITA: 

La renuncia a la  evaluación y calificación de los módulos profesionales siguientes, en las convocatorias 
que se indican: 

Convocatoria Nombre del Módulo 1ª 2ª 

PR
IM

ER
O

 

1585 Instalaciones eléctricas
1586 Sistemas electromecánicos y de fluidos
1587 Sistemas electrónicos y fotónicos 
1588 Sistemas de radiodiagnósitico, radioterapia e imagen médica
1589 Sistemas de monitorización, registro y cuidados críticos

SE
G

UN
DO

 

CL27 Sistemas microprogramables en el ámbito de la salud

1591 Sistemas de rehabilitación y pruebas funcionales 
1593 Planificación de la adquisición de sistemas de electromedicina
1594 Gestión y montaje y mantenimiento de sistemas de electromedicina 
1596 Empresa e iniciativa emprendedora
1595 Proyecto de electromedicina clínica
1598 Formación en centros de trabajo 

Por los motivos que se especifican (se adjuntan los justificantes): 

Valladolid, a  de  de 

Fdo.:  ……………………………………………………………………….. 

SR/A. DIRECTOR/A DEL IES GALILEO    (VALLADOLID) 
___________________________________________________________________________________ 

C/. Villabáñez, 52  -  47012 VALLADOLID  Teléfono 983 205 640    www.iesgalileo.es 

1592 Tecnología sanitaria en el ámbito clínicio
1597 Formación y orientación laboral 

Nota:  
   Para los alumnos matriculados en 1º curso, la convocatoria 1 es Junio y la convocatoria 2 es Septiembre 
   Para los alumnos matriculados en 2º curso, la convocatoria 1 es Febrero/Marzo y la convocatoria 2 es Mayo/Junio 

- Motivos que se pueden alegar como causa de la anulación de matrícula: 
- Enfermedad  prolongada o accidente. 
- Incorporación a un puesto de trabajo en un horario incompatible con la enseñanza del Ciclo Formativo. 
- Obligación de tipo personal o familiar que impida la normal dedicación al estudio. 
- Otras circunstancias extraordinarias apreciadas por la Dirección del  Centro. 

Según ORDEN EDU/2169/2008, de 15 de diciembre: 

- La renuncia a todas las convocatorias anuales de todos los módulos profesionales surtirá los mismos efectos que la
 renuncia a matrícula (perderá el derecho de reserva de plaza)

CL25 Ingés para electromedicina clínica

1590 Sistemas de laboratorio y hemodiálisis
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